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1. Disposiciones generales

BOE núm. 263

CORTES GENERALES,

26427 RESOLUCION de 28 de octubre de 1993, del
Congreso de los Diputados, por la que se orde
na la publicación del acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-Iey 16/1993. de 1 de
octubre. por el que se concede al Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social un crédito
extraordinario por importe de
237.458.944.063 pesetas, para atfJnder insu
ficiencias producidad durante 1992. en mate
ria de gestión de desempleo, y un suplemento
de crédito. por importe de 21.907.000.000
de pesetas. para completar las aportaciones
del Estado a la Seguridad Social con destino
a pensiones no contributivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución. el Congreso de los Diputados. en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre
to-ley 16/1993. de 1 de octubre. por el que se concede
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social un crédito
extraordinario por importe de 237.458.944.063 pese
tas. para atender insuficiencias producidas durante
1992. en materia de gestión de desempleo. y un suple
mento de crédito. por importe de 21.907.000.000 de
pesetas. para completar las aportaciones del Estado a
la SefJuridad Social con destino a pensiones no con
tributivas. publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 238. de 5 de octubre de 1993. y corrección
de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 246. de 14 de octubre de 1993.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados. 28 de octubre

de 1993.-EI Presidente del Congreso de los Diputados.

PONS IRAZAZABAL

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

26428 LEY 7/1993. de 30 de septiembre, de Carre
teras.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo. en nombre del Rey y
pe acuerdo coI) lo que establece el artículo 33.2 del
'Estatuto de Autonomía. promulgo la siguiente

LEY 7/1993, DE 30 DE SEPTIEMBRE, DE CARRETERAS

Preámbulo

La Generalidad tiene competencia exclusiva sobre las
carreteras y los caminos cuyo itinerario transcurre ínte
gramente por territorio de Cataluña. en virtud de lo dis
puesto por el artículo 9.14 del Estatuto de Autonomía.

En ejercicio de esta competencia. el Parlamento apro
bó la Ley 16/1985. de 11 de julio. de ordenación de
las carreteras de Cataluña. en virtud de la cual se adap
taba, por una parte. la Ley 51/1974, de 19 de diciembre.
a las peculiaridades de la red viaria catalana y. por otra
parte. se configuraba el Plan de Carreteras de Catalllña
como instrumento básico de planificación. en el marco
de la Ley 23/1983. de 21 de noviembre. de política
territorial. En cumplimiento de dicha Ley 16/1985. el
Gobierno de la Generalidad aprobó el Plan de Carreteras
de Cataluña. mediante el Decreto 311/1988. de 25 de
octubre. con la naturaleza de plan territorial sectorial.

Los cambios normativos producidos durante este
período -no sólo en la legislación especial. sino también
en el marco regulador de la ordenación territorial- y
el desarrollo de las carreteras como infraestructuras de
transporte decisivas para el crecimiento socioeconómico
del país exigen la aprobación de una ley de carreteras
de la Generalidad.

Se trata. en definitiva. de articular una regulación pro
pia y específica de este sector material. con vocación
de permanencia. donde se arbitren los instrumentos téc
nicos y jurídicos que la experiencia aconseja como váli
dos.

Por otra parte. en cumplimiento del mandato con
tenido en las leyes de ordenación territorial. esta Ley
determina el traspaso a la Generalidad de las carreteras
de las diputaciones catalanas. de acuerdo con el pro
cedimiento regulado por la Ley 5/1987. de 4 de abril,
del régimen provisional de las competencias de las dipu
taciones provinciales. Asimismo. y preservando en cual
quier caso la gestión integrada de la red que supone
la titularidad única. se habilita a la Generalidad para dele
gar en los consejos comarcales la gestión de determi
nadas vías.

La Ley está estructurada en cinco títulos. con sus
correspondientes capítulos. cuatro disposiciones adicio
nales. cinco disposiciones transitorias. una disposición
derogatoria y una disposición final.

El título primero. de disposiciones generales. delimita
el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley. establece
la clasificación técnica y funcional de las carreteras. así
como también su régimen jurídico. y define los conceptos
que requieren una concreción que facilite su posterior
aplicación. La experiencia alcanzada ha aconsejado intro
ducir el concepto de vía preferente. configurada como
carretera de una o más calzadas. con limitación de acce
sos a las propiedades colindantes y enlaces a distintos
niveles.

La Ley perfecciona la clasificación funcional de las
carreteras que cantenfa la Ley 16/1985 Yregula el Catá
logo de Carreteras de la Generalidad como instrumento
básico para disponer de una relación detallada. clasi-


